
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL 
C O N T E N I D O . 

Felicitación 10,691 
Ley 21 de 1882 (16 de Janio), por U cual se 

aprueba un contrato 10,691 

SEO RETARIA DE GOBIERNO. 

Nota del Inspector do Polida fluvial de Ba.-
rranquilla .". 10,681 

SEORETiRIA DI IIACIENDA. 

Productos del Ferrooarril do Bolívar en el se-
• mestre de 1.° de Setíombre de 1881 á 21 ds 

Febrero dol882 10,691 
Productos del mismo en el mee de Abril de 

1882. 10,691 

8EOIIETABÍA DE TOSIINTO. 

' Informe del Visitador accidental de las lí-
neas telegráficas de los Estados do Bolívar 
y Magdalena 10,601 

Estado de las lineas teleg-rAfleas...^. 10,691 
Avisos oficiales 10.694 

Poder Legislativo. 
FELICITACION. 

Ciudadanos Senadores y Representantes. 

L o s que Busoribimos, vecinos de Saboyá , 
tenemos el honor de manifestaros : 

Residiendo en el Onerpo Legislativo de la 
Repúblioa el poder soberano del país, noso-
tros nos iuolinamos ante vuestras determi-
naciones y prometemos prestar todo et apo-
y o que nos sea dable, para que se cumplan 
en un todo. 

El Congreso , en las sesiones del presente 
año, ba l lenado feas deberes constitucionales 
y legales do una manera tal, qne nosotros 
nos complacemos en reconocerlo de una ma 
ñera públioa, y por ello os felicitamos. 

Insignif icante será nuestro apoyo , pero 
debeis contar con ¿I, si fuere neoesaiio, para 
salvar la Constitución y la majestad de las 
leyes. 

Igual apoyo prestaremo< á los demái po -
deres constituidos que ejerzan fnnoiones 
delegadas p o r vosotros. 

Saboyá, M a y o 1G de 1882. 

Francisco Morales . José Carlos Moróles, 
José Nicomedes Santuna, Martin Matc'us, 
Andrés Suárez S.-, El íseo Suárez, Ezequiel 
Espe j o , Rafael Espejo , Aristides Suárez, 
Uldarico Al fonso , Sergio Mendieta, Juan 
Mendieta, Mardoqueo Mendieta, Faceto Men-
dieta, Salvador Fajardo, P i ó I lernández 
Gómez , Salvador Postran, Daniel Cortes, 
Pab lo Cortés, Eustaoio Fajardo, Fidel igno 
Pérez , Ferrer Santamaría, Arturo Pérez , 
A d o l f o Pérez , Napolen Barrera, Escel íno 
Cortee, Clodomiro Ramírez, Fé l ix Fajardo , 
Isaías Pastran, Tu l í o Muüoz , Antonio Suá-
rez, N o é de Jesús Moráles, José María Sán-
chez G , T o m á s Suárez, Protasio Sánchez, 
Fermín Suárez, Juan E . Vil lamil , Cosme 
Mólano , Franoisoo Barrera, Hig inio Ráenos, 
Jesús Vi l lamil , Luis Felipe Fajardo, Daniel 
Rodr íguez , L u c i o Fajardo, David L . Suárez, 
Anton io Boni l la , Hal íodoro Bonilla, María-
n o Fajardo . 

L E Y 21 D E 1882 

( 1 6 DE JUNIO), 

por la cual se aprueba un contrato. 

El Congruo do los Estados Unidos do Colombia 

DECRETA: 

Artículo únioo. Apruébase el contrato de 
modificaciones celebrado entre e l Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de Colombia y el se -

• ñor Eulog io Delgado , representante do los 
señores Frul ioh M u r p h y & C . ' de Filadelfia, 
en la bahía d e Chimbóte , el 29 de N o v i e m -
bre de 1880, -a l de 25 de Agosto de 1879, 
sobre el establecimiento de un Cable tele-
gráf ico submarino entre Panamá y el Callao, 
tocando en Buenaventura ; oon la siguiente 
variaoion: 

" Art . 11. El pr iv i leg io que se conoede 
á la Compañía por veintioinco años, oadu-
oará : 

" P r i m e r o : Si el Cable no está establecido 
y en ejeroioio el día 1.° de Agosto de 1882 ; 

" S e g u n d o . Si durante la existencia del 
privi legio oonrriese una interrnpoion de 
nueve meses continuos, ó diversas interrup-
ciones de más do bn mes, que unidas sumen 
nueve meses en un período de tres años ; 

" T e r c e r o . A l espirar el término de ve in -
tioinco años fijado en el artículo 3 . ° " 

Dada en Bagotá, á catorce de Junio de 
mil ochooientos ochenta y dos. 

El Presidente del Senado de P len ipoten -
ciarios, 

B . REINALES. 

El Pres idente 'de la Cámara de Represen-
tantes, 

ISIDORO P Á E Z 8 . 

El Seoretario del Senado de P l e n i p o t e n -
ciarios, 

Julio E. Pirei. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, • 

Carlos Coles. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 16 de 
Junio dt 1882. 

Pab l íquese y ejecútese. 

El Presidente de la Union , 

( L . 8 . ) F R A N C I S C O J . Z A L D Ú A . 

El Seoretario de Fomento , 

F E L I P E F . P A Ú L . 

V i e n e n . . . 
3 . ° Pasajes 
4 . ° Equipa jes 
5 . ° Te l égra fo . . . . . 
6 . ° Premios y 

mientos 
aproveoha-

$ 92,937 3 0 desoonooian en absoluto nuestros oaminoa 
6 110 70 y l s calidad da nuestras maderas. 

891 55 Construida la l ínea telegráfioa oon taleí 
258 80 I elementos, no podia ofreoer larga dnraoion , 

| por más esfuorzos quo hioiera en favor d e 
4 089 45 ' honrado y pundonoroso oontratis-

' , ta, señor doctor Mannel A m a d o f ' F i e r r o . 
O » ^ 1 J < * i n i 9 i » 7 fin Todavía fué muoho más defeotüosa la 
Suma totsl de productos $ 1 0 3 , 2 8 7 S " | c o n 8 t r u o o i o n d 9 1 Í D 0 , o n Estado del 

Msgdalena. Los postes que te emplearon en 
el largo trayecto de la Ciénaga á Barrauqui -

Produoto bruto en el semestre j lia, fueron de " palmiohe," madera que sélo 
indicado $ 103,287 80 , unos poooa meses dura enterrada. 

Gastos en el mismo tiempo.. . . 78,592 65 Además , no se han pagado oon puntuali -
1 dad algunos de los contratos celebrados s o -

Producto l íquido $ 24,695 15 I bre adquisioion de postes, lo cual ha d e m o -
¡ rado los trabajos de reoonstruooiou de la K -

E1 Seoretario, SAMI'KB. n e a ; ni el Gob ie rno ha podido dar en t i em-
¡ po todos los elementos que son indisponea-

• i bles para hacer establo el buen servicio t e -
PBODÜCTOS del Ferrocarril de Bolívar en el mes | j ¿ f i c o m o a l „ m b r e de línea, aisladores, 

da Abril da 1882. ® . . . r : 

COMPARACION. 

1.° Fletes de exportaoion as! : 
8,883 sacos .le oafri..$ 2,253 20 
120 id. de ososo 
13,440 zurrones do 

qniua 
487 id. de tabaco. . . 
8 id. de "sombrero».. . . 8 . . . 
1,013 id. d e mineral.. 243 25 
28,026 cueros 1,491 90 
Efectos vario» 1,678 70 

30 

4,02f> . . . 
146 10 

Secretaria de Gobierno-
NOTA del Inscector de Policía fluvial do 

Barranquilla. 

Estados Unidos de Colombia—listado soberano 
-de Bolívar—Inspección de Policía fluvial— 

Número 190 — Barranquilla, Mayo 22 
de 1882. 

Setior Secretario de Gobierno de la-tfnion—Bogotá. 
Pongo en conooimiento de usted, que á 

{solicitud de los respeotivos Aguntes he de-
clarado inhábiles para el sarvioio d e . l a na-
vegación, por mala conducta,á loa marineros 
Pedro Sánchez, José del C. Dita y Sebastian 
Duran, el pr imero de un b o n g o de remolque 
de In lancha del vapor " F n n z a , " y los otros 
dos del vapor " 1 1 de Noviembre. ' " 

De usted atento serv idor , 

Aquilino Bamíret. 

Secretaria de Hacienda-
PRODUCTOS del Ferrocarril do Bolívar en el so-

mestre de 1." de Setiembre do 1881 & 28 de Fe-
brero de 1882. 
1 ° Fletes de exportaoion a s í : 

30,381 SBCOB de oa fé .$ 7,795 65 
208 id. de cacao 56 55 
3,450 id. d o tagua.... 526 70 
59,212 zurrones de 

quina 17,764 50 
7,361 id. d e tabaoo.. . 2,208 30 
2,724 id. de mineral. 653\60 
70 id. da sombreros. . . 70 ... 
377 bultos oauoho 107 90 
1,008 cajas d e plantas. 243 65 
114,243 cueros 6,041 15 
$ 1 .556 ,792-70 en 

numerario 1,949 80 
Efeotos varios 1,360 90 38 ,778 70 

\ 

2.* Fletes de importaoion a s í : 
165,624 bultos de mercancías 

oon peso d e k i logra -
mos 8 .896,942* 64,097 30 

$ 47,976 en numera-
rio 61 3 0 64,158 60 

Pasan $~92 ,937 30 

- R 

2 . ° F le teede importaoion, así : 
19,237 bultos de mercancías oon 

peno de ki logramos 1.013,103.. 
3 . ° Pasajes 
4 . ° Equipajes 
5 . ° Te légra fo 
6.° Premios y aprovecha-

mientos ... , 

Suma. 

pilas voltáioas y otros objetos no tnénos i m -
¡ portantes. De estos útiles sólo existen ao -

' I tualmeote, en la Ageuoia postal de Barran-
: quil la, unos rol los de nlauibre, 
I Síneinbnrgo, debido á los esfuerzos hoohos 
¡ hasta donde ha sido posible, en beneficio del 
| Ramo telegráfico, por .la -ilustrada ouanto 
I progresista Administración - federal que ter 

minó el 31 de Marzo del presente año, en 
j los últimOB oinoo meses vencidos ha m e j o -

9 ,871 15 ; rado el servic io de una mauera notable, á 
! medida qne los oontratos sobre adqnisioion 

de postea se van oumpl iendo y quo el aisla -
I miento de las línea* se ha venido veri f ioan-

6,443 85 ' d o ; para l o cual he tenido que adoptar a c -
974 65 tiva» y enérgicas medidas que han dado 
193 95 i s.iti-fnotorios resultados. 

48 45 E»tas apreciaciones pueden ser orladas, 
pero sí aseguro que son heohas oon án imo 

637 8 0 ¡ imparcial. 
Seguidamente doy ouenta del resultado de 

5 18,072 85 | la Comisiou que el Gob ie rno naoional tuvo 
' I á bieu encomendar á mis pocas apt i tudes 

COMPARACION. 

Produoto bruto en el mes in 
dioado' 

Gastos en el mismo mes. 
18,072 85 

... 16,939 45 

Produoto l íquido . 

E l S e o r e t a r i o , SAMI'KR 

Secretaria de Fomento 

12.* Secf ío» telegráfica. 
| Esta Sección mide un trayecto de 19 le-
> guas comprend ido -entre la c iudad de Coro -

1,133 -10 ¡ zal y la de Magangué, teniendo una Ofioina 
| telegráfica iutenuedia en el distrito de S i n -
cé . La expresada Sección es recorrida por 
tres Guardas, « t i : uno de Corozal á Sincd 
( o leguas) , otro deSiuoú á iiueuavieta (6 l e -
guas) y otro de Bueuavitta á Magangué 

I (8 leguas). 
INFORME del Visitador accidental du las líncns Do Si ucé á Coro /a l es úuicamente donde 
telegráficas de loa Estados de Bolívar y Magdalena funuiona la liuea telegráfica, la oual h u b o 
„ . , , , . , , , , , , . . . . , . „ une uioutar sobre olavos, en vez de aislado-
Estado, Unidos ^Col.mb.a- A nmero 9 0 - « h „ d „ . ^ „ „ 

Calamar A M de 1882 - E l ri«M.r; meii & Nuv¡embr0 del 8So 

acc,ule»tal de as linea, te cúficas de los ^¡.nn d t0 U|1 0 erando de Eu. 
Estados de Bol,va,- ,j Magdalena | ^ ^ ^ pur 00[¡^u¡r uu trayeoto 

Al seilor Secretario do Fomento-Bogotá. ¡ j e catorce legues, que es la distanoia que . 
H o y terminan las func ione oficiales que tepurn á S incc de Magangué ; y con exoep-

me fueron encomendada» por «I Gabierno de ¡ oion de los aisladores, todo lo demás que 
la Co ío i i ; y eu virtud d« la nota do u-teil, pueda ueucsiturse está lirto para llevar á 
número 771,(de 14 de Octubro del año próxi efecto e»to trabajo en corto espacio de tiern-
mo pasado, cumplo oon el deber de dar á i po. La actividad y honradez que distinguen 
esa Secretaria el in forme general sobre el ; al Iurpcotor , señor Iguacío Arrázola, garán-
estado de las linea- y Oficinas telegráfica* j tizuu lo quu dejo dicho. 
existentes eu Bol ívar y Magdaleua. E u el mes próx imo pasado hice que la 

Parece o o m o que el público y áun el Go - ¡ Agencia postal de Barranquil la remitieia al 
biern'o han venido creyendo , desdo algún . expiesaiío Inspector cincuenta rollos d e 
t iempo atlas, qne la desorganizsoiou eu quo alambre puta lu recouttrucoion del meuo io -
ha astado el servioio telegráfico eu los Esta- j nado trayeoto. 
dos de la Custa, ha consistido princípalmen H a b i é n d o m e trasladado en el mes de E n e -
te en quo los Inspectores y demás emplea- j ro del presente año, á la oiudad de Chinú, 
dos del Ramo descuidaban el cumplimiento ¡ oon el ob je to de reooger toa útiles del T e l é -
de sus deberes. Este juioio es, segurameuto, 1 grafo quo creí existían en poder do varios 
inexacto, y juzgo qne otros lian pedido ser partiuulares, encontré que el señor G o b e r -
los motivos que contribuyeran á esa dosor- , nador de aquella Provincia , sin que se le 
ganizHcion, c o m o trataré de demostrarlo en ; hubiera ordenado , habia ya recogido algún 
seguida. alambre y unos poco-, aisladores. Estos ú l t i -

La construcoiou del Te légra fo en Bo l ívar i les fuerou pifBstos á mi disposición y ordené 
fué visiblemente defectuosa. Se esoogierou, . a dioho señor Gobernador que los entregara 
pndiendo evitarse, algunos caminos anega - : al Inspector de la Sección en referenoia, 
dízos por d o n d e debía pasar la línea. Se em- para que los empleara en el servioio de la 
plearon en ella postos pocos resistentea y de 
muy corta longitud ; y , lo que es peor toda-
vía, IOB encargados de dirigir esos trabajos 
fueron individuos or iundos de la isla de 
Cuba, venidos reoientemente al paia, que , 
aqnqne competentes en el Ramo telegráfico, 

línea á su cargo . 
E n nota fecha 2 de Febrero del presente 

año d e p u s e que los Guardas de la expresada 
Sección se ocuparan en euderezar y repisar 
los postes q u e están enterrados ; que en se. 
guida los mismos Guardas oolooaran o o n v e -


